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sentencia y se pUblique el 'iludido fallo en el «Boletín Oficial 
del EStadO». 

Lo que comunico a V I para su conocimiento y demás 
efectos. ' 

Dios guarde a V. L. muehos afios. 
Madrid. lO. de mayo de 1967. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de es~ Departamento. 

ORDEN de 10 de mayo de 1967 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada . por el Tri
bunal supremo en ez recurso contencioso-aC1.mi
nistrativo número 15.737, promovido por don En
rique r:ernat Fontlladosa contra resolución de este 
Ministerio de 11 de 1ulio de 1964. 

Ilmo. Sr:: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 15.737, interpuesto ante el Tr~bunal Supremo por don Enrique 
Bernat Fontlladosa contra resolución de este Ministerio de 
11 de julio de 1964, se ha dictado con fecha 3() de enero último 
sentencia, cuya parte dispos!tiva es como sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adrninis
trativo interpuesto a nombre de don Enrique Bernat Fontlladosa 
contra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 
11 de julio de 1964, sobre concesión del modelo industrial nú
mero 41.881, por «caramelo» absolviendo a la Administración de 
la demanda, debemos declarar y declaramos que tal resolución 
es conforme a derecho, y, por lo mismo. válida y subsistente; sin 
hacer imposición de ('()Stas 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el eBole
tin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos. mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido 
en la. Ley de 21"{ de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer 
que se cwnpla en sus propios términos la referida sentencia. y 
se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que comunico a V t. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos aiíos. 
Madrid. 10 de mayo d.. 1967. 

LOPEZ B'RAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Refinería de Petróleos 
de Escombreras, S. A.», para la instalación de desa
lado de crudo en la unidad de dos fases número '2. 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria de 
Murcia, a instancia de «Refinería de Petróleos de Escomoce
ras, S. A.», en solicitud de autorización para instaJlar un proceso 
de desalado de crudo en la unidad de dos fases número 2 y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en las disposiciones 
vigentes, 

La Dirección General de la Energía ha resuelto: 

Autorizar a «Refinería de Petróleos de Escomoceras, S. A.» 
(REPESA), para la instalación solicitada, consÜtuída. por el si
guiente equipo: 

Linea 1 

Un depósito desa.:lador, inolutdo el equipo eléctrico pa.ra la 
creación del campo de separación del agua salada. 

Un depósito amortiguador de presión. 
, Un depósito de almacenamiento de sosa cáustica. 

Una . bomba centrifuga para ¡a alimentación del agua a los 
depósitos desaladores. . 

Una bOmba de inyección de sosa cáustica. 
Dos intercambiadores de calor. 
Equjpo neceswrio para control de presiones, caudales,tempe-

ratura y niveles. 
Tuberías, válVUlas'y accesorioS. 
InstaJlaciones eléctricas de fuerza y alumbrado. 
Fundaciones, estructuras. soportes y escaJ.eras. . 
La presente autorización se otorga con a.n-egloa lo dispues

to en el Decreto 157/1963, de 26 de enero, y Orden de 22 de 
febrero de 1963 Y las siguientes condiciones especiales: 

Primera.-El plazo de puesta. en marcha será de un afio, con
tado a partir de la. fecha de la publicación de la presente Re
soilución en el «Boletín Oficial del EstadO». 

Segunda.-La. construcción de la instalación se ejecutará ' de 
acuerdo con las características generaJ.es consignadas en el 
proyecto técnico que ha servido d~ base a la. tramitación del ex
pediente. 

Tercera..-La instalación del eqUjpo que ahora se autoriza. no 
supone reconOCimiento de . aumento alguno en la capacidad de 
destilación de crudos que la Entidad peticionaria tiene ~ual
mente autorizada. 

Cuarta.-El peti~narlo dará cuenta JI, la Delegación de In
dustria de Murcia de la terminación de las obras, pva. su re
conocimiento definitivo y levantamiento del acta de puesta en 
marcha., en la que se' hará con.star el cwnpl1miento por p84'te de 
aquél de las condiciones y demás disposiciones legales. 

Quinta.-La autorización que se otorga no implica el recono
cimiento de la necesidad de importación de aa. maquinaria que se 
precise, que caso necesario dellerá solicitarse en la. forma. dis-
puesta por la. legislación en vigor. ' . . 

Sexta.-La Administración se reserva. el dereého de deJ8Ir 
sin efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incwnplimiento de las condiciones impuestas o por la decl~ 
ración ínexacta en los datos suministrados. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 29 de a.OCU de 1967.-El Director generan., Julio 

Calleja. 

Sr. Ingeniero Jefe d,e 1a Delegación de Industria de Murcia. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Gerona por la que se autoriza a la Empresa «Fuer
zas Eléctricas d. Cataluña, S. A.», la instalación 
de las líneas de transporte de energía eléctrica 
que se citan 11 se Ü't)lara concretamente la utilidad. 
pública de las mismas. 

cumplidos los trámites , reglamentarios en el expediente in
coado en esta DelegaCión de Industria, promovido por «Fuer
zas Eléctricas de Catlñuña, S. A.», con domicilio en plaza de 
Cataluña, número 2, Barcelona, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pÚblica a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes: 

Linea 2 Linea 3 Linea 4 

Origen de la línea ....... ;..... ........... Apoyo 70 bis linea Slls
Gerona 

AporO 24 linea E . T. 
Als antes y Conduc

tores 

Apoyo 171 l1Ilea Llar- Apoyo 183 linea SUs-
gosterar-palamós Llagostera.-Palamós 

Final de la línea ........................ .. 
Término municipal a que afecta .. . 

Cruzamientos .............................. .. 

Tensión en KV. . ... .... ...... ............ .. 
Longitud en kilómetros .. oO ........... .. 

Número de circuitos .. .. .... ............ . 
Número de conductores ................ . 
Material .... ......... .... .. ............. .. .. .. . 
Sección .~nmilimetros cuadrados .. , 
S~parll:c~~n ............. ..... ...... ........... . 
DlspoSlclOn .. ................................ .. 
Material de apoyos ...................... . 
Altura media .............................. .. 
Vano medio ..... .. ................. ........ .. 
Tipo de aisladores ...................... .. 
Material de aisladores ....... ......... .. 

E. T. Parador 
Caldas de Malavella 

Línea telefónica de 
C. T. N. E. 

L 1 n e a telegráfica del 
Estatlo 

Carretera Madrid a 
Francia por La Jun
quera, kilómetro 708,882 

25 
0,136 

1 
3 

Cobre 
16 

1,10 
Triángulo 

Madera y C. R.o 
9-14 . 
45 

Campana 
Porcelana 

E. T. Barrio Ponsa. 
Riudellosts de lB Selva 
Linea B. T. de don Mi

guel Bohigas 

Río Ofiar 

25 
1,355 

1 
3 

Al-Ac 
2'7,87 
1,10 

Triángulo 
Madera. 

9 
4.8 

Campana. 
Porcelana. 

E. T. Barrio Gaya 
Llagostera 

25 
0,417 

1 
3 

Cobre 
16 

1,10 
Triángulo 

Madera 
9 
59 

Campana 
Porcelana 

E. T. Barrio Panedas 
Llagostera 

25 
0,226 

1 
3 

Cobre 
16 

1,10 
Triángulo 

Madera. 
9 

56 
'Campana 
Porcelana 
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Vistos los inform~s de los Organismos que han intervemp.o 
en la tramitación del expediente y propuestas , las condiciones 
bajo las cuales puede otorgarse la concesión, 

Esta Delegación de Industria, de acuerdo con lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre de 1966; Ley 
10/1966, de 18 de . marzo; Decreto de 8 de septiembre de 1939, 
Ley de 24 de noviembre de igual año y Reglamento de . Lineas 
Eléctrics de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificada 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de las líneas solicitadas y declarar 
la utilidad pública de las mismas a los efectos de la impoSición 
de servidumbre de paso de Hneas de transporte de energia eléc
trica sobre los terrenos, obras y servicios afectados por las mis
mas, wn sujeción a las condiciones siguientes: 

l.a Las instalaciones se llevarán a efecto de acuerdo con 
las especificaciones que figuran en el proyecto presentado, sus
crito por el Ingeniero Industrial don Francisco Plaza con fecha 
octubre de 1963, en lo que no resulte modificado por esta au
torización y las pequeñas modificaciones que. en su caso. se so
liciten y autoricen. 

2.& El plazo de puesta en marcha que se concede para termi
nación de las obras es de seis meses, debiendo el titular dar 
cuenta por escrito a esta Delegación de Industria de la fecha 
de comienzo de los trabajos y de su final a efectos de practicar 
las inspecciones que se consideren necesaria8 durante su ejecu
ción, asl como su reconocimiento definitivo y extensión del acta 
de puesta en marcha, qUe<lando sometidas en su totalidad las 
instalaciones que se autorizan, tanto en el periodo de construc
ción como en el de explotación. a la inspección y vigilancia del 
Servicio de Electricidad de esta Delegación 

3.& El propietario de estas instalacioned queda obligado a 
introducir a su costa las modificaciones necesarias en las mis
mas si una vez éstas en serviclo se produjeran perturbaciones 
en ias lineas telegráficas o telefónicas que cruza o afecta. 

4.& Previos los trámites legales. la Administración podrá de
clarar la; caducidad de esta concesión si se comprObara el incum
plimiento de las condiciones impuestas en el presente escrito () 
por inexactas declaraciones de los datos que figuran en la so
licitud. con todas las consecuenelas de tipo administrativo y civil 
q:ue se deriven según las disposiciones legales aplice;bles. 

5.& Para e! establecimiento de la servidumbre de paso de 
las lineas de transporte de energia eléctrica, cuya declaración 
de ut!lidad pública se acuerda en esta Resolución, se estará 
a lo dispuesto en la Ley número 10/ 1966. de 18 de marzo, y demás 
disposiciones aplicables sobre prescripciones técnicas y de segu
ridad . . 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 10. párrafo quinto, 
de dicha Ley, la declaración de utilidad pública de 18;8 instala
ciones lleva aparejada la de la necesidad de ocupar o adqUirir, 
en su caso, los terrenos, obras y servicios precisos pare; dicr.o es
tablecimiento de servidumbre. 

6.& Esta autorización se concede sin perjuicio de posibles de
rechos de terceros. 

7.& Deberán cumplirse asimismo las condiciones correspon
dientes a los Organismos siguientes: 

De la -Jefatura de Obras Públicas: 
Primera.-Se autoriza e; «Fuerzas Eléctricas de Catalufia, So

ciedad Anónima», para establecer sobre la C. N. 11, de Madrid a 
Francia, por La Junquera, en el p. k. 708,882, cruce aéreo de una 
linea de transporte de energía eléctrica a la tensión de 25.000 
voltios. . 

Segunda.-El cruce se establecerá con la oblicuidad respecto 
al eje de la carretera que se indIca en el plano y deberán que
dar los postes a una distancia mínima de quince metros del 
eje de ~a carretera. 

Tercera.-La presente autorIZación se otorga salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de rercero. 

Cuarta.-Las obras serán replanteadas y se ejecutarán bajO 
la inspección y vigilancia de esta: Jefatura de Obras Públicas, 
siendo de cuenta de la Sociedad peticionaria los gastos que esta 
inspecCión origi~e, en el plazo de treinta (3() días, a partir de 
la fecha de esta autoriza-ción. 

Quinta."-Durante la ejeCUCión de las obras no se dificultará 
el tránsito por la carretera, no permitiéndose sobre aqUélla el 
depósito de materiales y efectos. 

Sexta.-Estas condiciones deberán este;r en poder del que 
esté al frente de las obras, quien deberá presenta.rlas al personal 
de esta Jefatura de Obras Públicas cuantas veces se le requiera 
para ello. 

Dé la: Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental referente al 
eruce con el rio Oñar: 

Primera.-No se podrán in~roducir modificaciones en las 
obras e instalaciones sin permiso previo de esta Comisaría. 

Segunda.-Queda prohibido obstaculizar el cruce afectado bajo 
ningún aspecto, ni siquiera con motivó de repe;raciones para la 
conservación de las obras. 

8.& El depósito del 1 por 100 del presupuesto de las obras que 
afectan al dominio pÚblico se elevará al 3 por 100. no devolvién
dose la fianza hasta después de aprobade; el acta de recepción 
de las obras. 

Gerona, S de mayo de 1967.-El Ingeniero Jefe, F'erna-ndo 
Dlaz Vega.-4.839-C. 

RESOLUCION de la Delegación de In4U$trta /le 
Lerida por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta · Delegacion de Indus
tria a instancia de la «(Empresa Nacional Hidroeléctrica del 
Ribagorzana», domiciliada en Barcelona, paseo de Gracia, nú
mero 132, en solicitud de que se declare la utilidad pÚblica. de 

I la Instalación eléctrica autorizada por esta Delegación de In-

I 
dustria en 2 de mayo de 1967. y cuyas características princi
pales son: 

OrIgen de la linea.-Estaclón transformadora 1.203. ' 
Terrenos que atraviesa.-Vías pÚblicas de la ciudad de Lé-

rlda. 
Final de la linea.-Estación transformado:' l.m, calle Ge-

neral Mola, 63. 
Tensión . ..-Veinticinco mil V. 
Longitud.-Seiscientos treinta y tres metros. 
Apoyos . .......canalización subterránea. 
Situación estación transforme.dora.-Estación transformado

ra 1.223, calle General Mola, 63. 
Potencia y tensión.-Doscientas cincuenta kVA a 25.000/ 220-

127 V. 
Referencia..-D-1.(164. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de 10 dis· 
puesto en la Ley 10/ 1966. de 18 de marzo, y Reglamento para 
su ejecUCión de 20 de octubre de 1966, ha resuelto : 

Declarar la utilidad nública de la instalación eiéctrica men
cionada a los efectos de la necesidad de ocupación de los bie
nes o adquisición de los de-echos afectados, asi como de la 
imposición de ·servidumbre de paso de energía eléctrica. 

Lérida, 2 de mayo de 1967.- El Ingeniero Jefe.-5.26G-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Lérida por la que se declara de utilidad. pública la 
instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de IndustrIa 
a instancia de la ' «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ri
bagorzana», domiciliada en Barcelona,. paseo de Gracia, nú- ' 
mero 132, en. solicitud de que se declare la utilidad pÚblica de 
la instalaCión eléctrica autorizada por esta Delegación de In
dustria en 1IJ de mayo de 196'7 y cuyas caracterfstias princi
pales son: 

Origen de la l1nee..~Apoyo 10 de la línea a estación trans
formadora 1.006. 

Terrenos que atraviesa.-Término muniCipal de Lérida. 
Final de la linea.-Estación transforma.dora «Iltusa». 

. Tensión.-25.000 V. 
Longitud."':"'Treinta y cuatro metros. 
Apoyos.-Postes de madera. 
Situación estación trllillSformadora.-Estación transformado-

ra «Iltusa». 
Potencia y tensión.-100 kVA a 25.000/22&-127 V. 
Referencia..-D-1.()75. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo <ii.&
puesto en la Ley 10/ 1966. de 18 de marzo, y Reglamento para 
su ejecución de 20 de octubre de 1966, ha resuelto: 

Declarar la utilidad pública de la instalación eléctrica men
cionada a los efectos de la necesidad de ocupación de los bie
nes o adqUisición de los derechos afectados, así como de la 
imposición de bCrvidumbre de paso de energía eléctrica. 

Lérida, 1~ de mayo de 1007.-El Ingeniero Jefe.-5.272-C. 

RESOLUCION de los Distritos Mineros de La Co
ruña 71 Teruel por la que se hace público que han 
sido declaradas caducadas las concesiones de explo
tación minera que se indican. . 

Los Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros que se mdi
can hacen saber: Que por fol excelentisimo señor Ministro de 
Industria han sido declaraaas caducadas las siguientes conce
siones de explotación minera, con expresión de número, nombre, 
mineral, hectáreas y término municipal: 

La Coruña 

Provincia c¡ie Orense 

3.064. «José Luis». Estafto y wolfram. 102. Laza y Sarreaus. 
3.104. «Mary». Estaño y wolfram. 91. Villardevós. 
3.126. «Ricardo». Casiterita y wolframio. 66. VillardevÓlS. 
3.&15. «Complemento». Wolfram y estafto. 141. Laza y SarreaUII. 
3.559. «Los Cabeciños». Estafio. 38. Laza. 


